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ASUNTO Concede apelación 

 

 

REPETICIÓN 

RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

 

El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de apelación 

contra la sentencia del 27 de abril de 2021, mediante la cual se declaró 

probada de oficio la excepción de cosa juzgada dentro del proceso de la 

referencia. (fls. 216-224-226-228) 

 

El artículo 243 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 

2021, consagra la procedencia del recurso de apelación contra las 

sentencias de primera instancia; por su parte, el artículo 247 de la misma 

normativa, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, regula la 

oportunidad para su interposición, así como el trámite que se le dará al 

mismo.  

 

Por lo anterior, en el presente evento se cumplen los anteriores presupuestos, 

por cuanto la formulación del recurso fue oportuna y se sustentaron los 

motivos de inconformidad, por lo que es procedente conceder la alzada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

 

 



RESUELVE: 

 

CONCEDER para ante el Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

oportunamente interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

del 27 de abril de 2021.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Superior 

para lo de su cargo, en los términos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 


